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l. Disposiciones generales
JEFATURA DEL ESTADO
LEY 17/1983, de 11 de diciembre, sobre concesi6n de un crédito
extraordinario de 5.865.497.150 pesetlls para satisfacer los gastos
de las elecciones locales 1983para todo el Estado, fk lIJs Comu-
nidades Aut6nollUlS de Madrid, Cantabria, La Rioja, Canarios,
Principado de Asturias, Murcia, Valencia, CastiJk¡ y Le6n, Na-
va"a, Baleares, Extremadura, CastiJk¡-La Manclul y Arag6n, y
parciales al Senado por Barcelona (8. O. E. número 310, de 18
de diciembre de 1983).

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero

Se concede un crédito extraordinario de 5.865.497.150 pese-
tas al presupuesto en vigor de la Sección 16. «Ministerio del In-
terior»; Servicio 01, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-
nerales»; Capítulo 2, «Compra de bienes corrientes y de servi-
cios»; artículo 25, «Gastos específicos para funcionamiento de
los servicios»; concepto 258, «Para satisfacer toda clase de gas-
tos, incluso de personal, ocasionados por la celebración de las
elecciones locales 1983 para todo el Estado, de las Comunida-
des Autónomas de Madrid, Cantabria, La Rioja, Canarias, Prin-
cipado de Asturias, Murcia, Valencia, Castilla y León, Nava-
rra, Baleares, Extremadura, Castilla-La Mancha y Aragón, y par-
ciales al Senado por Barcelona».
Artículo segundo

El mayor gasto público que supone dicho crédito extraordi-
nario será financiado con crédito del Banco de Españ.a al Teso-
ro Público, que no devengará interés.

Por Tanto,
Mando a todos los españ.oles, particulares y ~utoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

LEY 30/1983, de 18 de diciembre, reguladora fk la cesi6n de tri-
butos del Estado a las Comunidades Aut6nomas (B. O. E. nú-
mero 311, de 19 de diciembre de 1983).

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presenten, vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley.
La Constitución de 1978 establece la nueva organización te-

rritorial del Estado en municipios, en provincias y en las Comu-
nidades Autónomas que se constituyan, reconociéndose a todas
estas Entidades autonomía para la gestión de sus respectivos in-
tereses.

El reconocimiento de la autonomía financiera de las Comu-
nidades Autónomas que se hace en el artículo 156del texto cons-
titucional queda delimitado por los principios de coordinación
con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los espa-
ñ.oles.

Esta nueva configuración del Estado aconseja, con el fin de
acercar la Administración a los administrados, que las Comu-
nidades Autónomas puedan actuar como delegados o colabora-
dores del Estado para la gestión, liquidación, recaudación, ins-
pección y revisión de los recursos tributarios de aquél, de acuer-
do con las Leyes y los Estatutos.

En este sentido, tanto la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas como los Estatutos de Autonomía
aprobados hasta la fecha incluyen, entre los recursos de las re-
feridas Comunidades, los tributos cedidos total o Parcialmente
por el Estado, haciendo aplicación de lo dispuesto en la máxi-
ma norma.

Si bien la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, estable-
ce los principios básicos a que ha de ajustarse la cesión de tribu-
tos del Estado a las Comunidades Autónomas para proveer a
su fmanciación, resulta imprescindible concretar el alcance y con-
diciones en que ha de llevarse a cabo dicha cesión, con objeto
de que este proceso se desarrolle de forma homogénea en las di-
ferentes Comunidades Autónomas, garantizando así la coheren-
cia del conjunto del sistema tributario españ.ol.

Precisamente, el artículo 10 de la citada Ley Orgánica prevé
que sea una Ley específica la que determine el alcance y condi-
ciones en que ha de tener lugar la cesión de tributos del Estado.
Esa Ley específica ha de tener un marco de referencia idéntico
para todas las Comunidades Autónomas, entre otras, por las si-
guientes razones:

La determinación del rendimiento que se cede a las Comuni-
dades Autónomas y la consiguiente sujeción del contribuyente
a su Administración tributaria se lleva a cabo según diferentes
criterios y puntos de conexión. Parece imprescindible estable-
cer idénticos criterios, cualquiera que sea la Comunidad de que
se trate, con objeto de evitar tanto supuestos de no imposición
como de doble imposición interregional.

Al establecer el artículo 12 de la citada Ley Orgánica de Fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas un porcentaje en la
recaudación de los impuestos estatales no cedidos, resulta nece-
sario que las condiciones de cesión sean equivalentes, con el fin
de evitar los complicados ajustes financieros que serían necesa-
rios, si existieran sustanciales diferencias en las modalidades de
cesión de trib\1tos de cada Comunidad.

El diseñ.ode los sistemas tributarios modernos se basa en prin-
cipios tan importantes como los de transparencia y comodidad,
resultando evidente que la existencia de una normativa innece-
sariamente heterogénea en esta materia provocaría una elevada
presión fiscal indirecta al contribuyente sin incrementar en mo-
do alguno la autonomía financiera de las Comunidades Autó-
nomas.

De otro lado, las Administraciones encargadas de la gestión
y recaudación de los tributos cedidos han de seguir un modelo
único en cuanto al contenido de su función -delegada o cola-
boradora- que el Estado les encomienda, con objeto de evitar
problemas de competencia.

Los razonamientos que anteceden no hacen sino poner de ma-
nifiesto la filosofía que inspira el proyecto de Ley: garantizar
la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas, ase-
gurando al propio tiempo la coherencia del ordenamiento tri-
butario.

Con ello se respeta lo previsto en la Ley Orgánica 8/1980, de
22 de septiembre, y en los Estatutos de Autonomía aprobados.
En efecto, una vez adoptado el acuerdo sobre el alcance y con-
diciones de la cesión en la respectiva Comisión Mixta, el Go-
bierno de la nación tramitará los proyectos de Ley específica de
cesión de tributos del Estado a cada Comunidad Autónoma, que,
aprobados por el Parlamento, entrarán en vigor en la fecha que
en ellas se determine.
Artículo uno. Tributos cedidos.

1. Con el alcance y condiciones establecidas en esta Ley se
cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento en su terri-
torio de los siguientes tributos:

a) Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Per-
sonas Físicas.

b) Impuesto General sobre Sucesiones.
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-

rídicos Documentados, únicamente en cuanto a los siguientes he-
chos imponibles:

1. Transmisiones onero~as por actos ínter vivos de toda cla-
se de bienes y derechos qué integren el patrimonio de las perso-
nas físicas o jurídicas ..
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2. Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arren-
damientos, pensiones y concesiones administrativas.

3. Constitución, aumento y disminución de capital, fusión,
transformación y disolución de Sociedades.

d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente en cuanto a los si-
guientes hechos imponibles:

1. Adquisición en régimen general de los artículos que se ci-
tan a continuación.

-Vehículos de tracción mecánica (artículo 16del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre el Lujo).

-Aviones de turismo y embarcaciones de recreo, así como
sus accesorios y piezas de recambio, incluso motores auxiliares
(artículo 18 del citado texto refundido).

-Joyería, platería y relojería (apartados a) y c) del artículo
20 del citado texto refundido).

-Antigíiedades (artículo 21 del texto refundido).
-Esculturas, pinturas y grabados originales en el supuesto

comprendido dentro del apartado c) del artículo 23 del texto re-
fundido del Impuesto sobre el Lujo.

-Artículos de fumador (apartado a) del articulo 28 del repe-
tido texto refundido).

2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronaves (artí-
culo 30 del repetido texto refundido), y

e) Tasas y demás exacciones sobre el juego.
2. La eventual supresión o modificación de alguno de los im-

puestos antes sei\alados implicará la extinción o modificación
de la cesión.

Articulo dos. Rendimiento que se cede.
Se entiende por rendimiento cedido de los tributos que se se-

ñalan en el artículo anterior el importe de la recaudación líqui-
da derivada de las deudas tributarias correspondientes a los dis-
tintos hechos imponibles cedidos.

Artículo tres. Normativa aplicable a los tributos cedidos.
1. Los tributos cuyo rendimiento se cede a las Comunida-

des Autónomas se regirán por la Ley General Tributaría, los Con-
venios internacionales para evitar la doble imposición, la Ley
propia de cada tributo, los Reglamentos generales dictados en
desarrollo de la Ley General Tributaria y de las Leyes propias
de cada tributo y las demás disposiciones de carácter general,
reglamentarias o interpretativas, dictadas por la Administración
del Estado.

2. La normativa que dicten las Comunidades Autónomas en
relación con las materias cuya competencia les corresponda de
acuerdo con su Estatuto de Autonomía y que sea susceptible de
tener, por vía indirecta, efectos fiscales, no producirá tales efec-
tos en cuanto id régimen tributario que configure no se ajuste
al establecido por las normas estatales.

Artículo cuatro. Puntos de conexión en el Impuesto Extraordi-
nario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.
1. Se considera producido en el territorio de una Comuni-

dad Autónoma el rendimiento del Impuesto Extraordinario so-
bre el Patrimonio de las Personas Físicas que corresponda a aque-
llos sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en dicho
territorio.

2. En el supuesto de que los sujetos pasivos, cuyos bienes
y derechos fueren objeto de acumulación según lo previsto en
el articulo cuarto de la Ley 50/1977, tuviesen residencias distin-
tas, el rendimiento se entenderá producido en el territorio de la
Comunidad Autónoma donde tenga su residencia habitual la per-
sona a quien deba realizarse la acumulación, según las normas
reguladoras del Impuesto.

Artículo cinco. Puntos de conexión en el Impuesto General so-
bre Sucesiones.
1. Se considera producido en el territorio de una Comuni-

dad Autónoma:
a) El rendimiento del Impuesto que grava las adquisiciones

mortis causa cuando el causante tenga su residencia habitual en
el territorio de esa Comunidad Autónoma.'

b) El rendimiento del Impuesto que grava los bienes de las

personas jurídicas cuando éstas tengan su domicilio fiscal en el
territorio de dicha Comunidad Autónoma.

c) El rendimiento del Impuesto que grava las donaciones de
bienes inmuebles, cuando éstos radiquen en territorio de esa Co-
munidad Autónoma y el del que grava las de los demás bienes
y derechos, cuando el donatario tenga su residencia habitual en
la misma.

2. El gravamen complementario sobre las adquisiciones lu-
crativas superiores a diez millones de pesetas será exigible por
la Administración competente con arreglo a las normas del nú-
mero 1? de este artículo.

Artículo seis. Puntos de conexión en el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Se considera producido en el territorio de una Comunidad

Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados de acuerdo con los
siguientes puntos de conexión:

1. En las transmisiones onerosas y arrendamientos de bie-
nes inmuebles y en la constitución y cesión onerosa de derechos
de toda clase, incluso de garantia, que recaigan sobre los mis-
mos, cuando radiquen en territorio de esa Comunidad Autó-
noma.

2. En las transmisiones onerosas de bienes muebles, semo-
vientes y créditos, así como en la constitución y cesión onerosa
de derechos sobre los mismos, cuando el adquiriente, siendo per-
sona física, tenga su residencia habitual en el territorio de dicha
Comunidad Autónoma y siendo persona jurídica esté en él su
domicilio fiscal.

No obstante lo anterior, se establecen las dos salvedades si-
guientes:

a) En la transmisión de acciones, derechos de suscripción,
participaciones sociales, obligaciones y titulos análogos, se aten-
derá al lugar de formalización de la operación.

b) En la constitución de hipoteca mobiliaria o prenda sin des-
plazamiento se tomará en consideración el territorio donde se
inscribe la garantía.

3. En la constitución de préstamos, fianzas, arrendamien-
tos no inmobiliarios y pensiones, cuando el prestatario, arren-
datario, afianzado o pensionista, siendo persona física tenga su
residencia habitual en el territorio de aquella Comunidad Autó-
noma, o, siendo persona jurídica, tenga en él su domicilio fiscal.

Sin embargo, cuando se trate de préstamos con garantía real,
el rendimiento se entiende producido en el territorio donde ra-
diquen los inmuebles hipotecados o sean inscribibles las corres-
pondientes hipotecas mobiliarias o prendas sin desplazamiento.

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con hipoteca so-
bre inmuebles sitos en más de un territorio, o bien, con hipote-
ca inmobiliaria o prenda sin desplazamiento inscribible en va-
rios territorios, el rendimiento corresponderá a cada Adminis-
tración en proporción a las responsabilidades que cubran los bie-
nes de cada territorio objeto de garantía y, en ausencia de esta
especificación expresa en la escritura, en proporción a los valo-
res comprobados de los bienes.

4. En las concesiones administrativas de bienes cuando és-
tos radiquen en el territorio de esa Comunidad Autónoma y en
las de explotación de servicios, cuando el concesionario tenga
su residencia habitual o su domicilio fiscal en dicho territorio,
según se trate de personas fiscales o jurídicas.

5. En el supuesto de constitución de Sociedades y en el de
fusión con extinción de las Sociedades integradas y creación de
nueva Sor;~dad, cuando el domicilio social del Ente recién creado
radique en el territorio de esa Comunidad Autónoma.

6. En los supuestos de aumento y disminución del capital,
fusión por absorción, transformación y disolución de Socieda-
des, cuando la Sociedad transformada, modificada, absorbente
o disuelta tenga su domicilio fiscal en el territorio de esa Comu-
nidad Autónoma.

Artículo sÍete. Puntos de conexión en el Impuesto sobre el Lujo.
Se considerará producido en el territorio de dicha Comuni-

dad Autónoma el rendimiento de los conceptos cedidos del Im-
puesto sobre el Lujo en los siguientes casos:
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1. Las adquisiciones de vehículos nuevos o usados, aviones
de turismo y embarcaciones de recreo, enumerados en el títu-
lo 111del texto refundido de dicho Impuesto, cuando el adqui-
riente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma
de que se trate.

2. Las restantes adquisiciones cuando el sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente realice la venta en el territorio de esa Co-
munidad Autónoma, salvo que la puesta a disposición del pro-
ducto vendido se efectúe desde un establecimiento permanente,
en cuyo caso se entenderá realizada la entrega desde el citado
establecimiento.

3. Las importaciones de bienes para uso y consumo propio
y particular del importador, cuya residencia habitual esté en la
Comunidad Autónoma de que se trate, sin perjuicio de que el
Impuesto se liquide en la aduana.

4. Los supuestos de tenencia y disfrute de embarcaciones y
aeronaves, cuyos objetos pasivos tengan su residencia habitual
en esa Comunidad Autónoma.
Artículo ocho. Puntos de conexión en las tasas y demás exac-

ciones sobre el juego.
1. Se considera producido en el territorio de cada Comuni-

dad Autónoma el rendimiento de la tasa estatal sobre los juegos
de suerte, envite, o azar cuando el hecho imponible se realice
en dicho territorio.

2. En la tasa estatal sobre rifas, tómbolas, apuestas y com-
binaciones aleatorias, se entiende producido el rendimiento en
el territorio de cada Comunidad Autónoma cuando la Admi-
nistración de dicha Comunidad autorice la celebración o hubie-
ra sido la competencia para autorizarla, en los supuestos en que
se organicen o celebren sin solicitud de dicha autorización.
Artículo nueve. Residencia habitual.

Se entiende que las personas físicas tienen su residencia habi-
tual en la Comunidad Autónoma de que se trate cuando perma-
nezcan en su territorio por más de ciento ochenta y tres días du-
rante el afto natural.

A estos efectos, no se tendrán en cuenta las ausencias del in-
dicado territorio cuando, por las circunstancias en las que se rea-
licen pueda inducirse que aquéllas no tendrán u~a duración su-
perior a tres aftos.
Artículo diez. Domicilio fiscal de las personas jurídicas.

Se entiende que las personas jurídicas tienen su domicilio fis-
cal en la Comunidad Autónoma de que se trate cuando tengan
en dicho territorio su domicilio social y en el mismo esté, efecti-
vamente, centralizada su gestión administrativa y la dirección
de sus negocios.
Artículo once. Titularidad de las competencias.

1. La titularidad de las competencias de gestión, liquidación,
recaudación, inspección y revisión de los tributos cuyo rendi-
miento se cede a las Comunidades Autónomas, corresponde al
Estado.

2. La Inspección General del Ministerio de Economía y Ha-
cienda realizará anualmente una inspección de los servicios y ren-
dirá informe sobre el modo y la eficacia en el desarrollo de las
diversas competencias asumidas por delegación por la Comuni-
dad Autónoma de que se trate, respecto a los tributos cuyo ren-
dimiento se cede. Dicho informe se unirá a la documentación
de los Presupuestos Generales del Estado.
Artículo doce. Delegación de competencias.

1. La Comunidad Autónoma se hará cargo, por delegación
del Estado, de la gestión, liquidación, recaudación, inspección
y revisión de los Impuestos Extraordinarios sobre el Patrimo-
nio de las Personas Físicas, General sobre Sucesiones, Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Lujo,
cuando se devengue en destino, y las tasas y demás exacciones
sobre el juego en los términos previstos en la presente Ley.

2. Las declaraciones relativas al Impuesto Extraordinario so-
bre el Patrimonio se presentarán conjuntamente con el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas. La Administración cen-
tral y las Comunidades Autónomas acordarán lo que proceda

en orden a la más eficaz tramitación de los expedientes en el ám-
bito de sus respectivas competencias.

3. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado 1 anterior, los
Servicios de Inspección de Tributos del Estado podrán incoar
las oportunas actas de investigación y comprobación por el Im-
puesto Extraordinario sobre el Patrimonio con ocasión de las
actuaciones inspectoras que lleven a cabo en relación con el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La instrucción y resolución de los expedientes administrati-
vos, consecuencia de las actas anteriores, corresponderá a las
oficinas competentes de la Comunidad Autónoma.

4. En relación con el Impuesto Extraordinario sobre el Pa-
trimonio, la Administración Tributaria del Estado y la de la Co-
munidad Autónoma colaborarán facilitándose medios persona-
les, coadyuvando en la inspección e intercambiando toda la in-
formación que se derive de las declaraciones, censos y actuacio-
nes efectuadas por la Inspección.
Artículo trece. "Alcance de la delegación de competencias en re-

lación con la gestión y liquidación.
1. En relación con la gestión y liquidación de los Impuestos

Generales sobre Sucesiones, sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, y Lujo, cuando se deven-
gue en destino, y de las tasas y demás exacciones sobre el juego,
corresponderá alas Comunidades Autónomas:

a) La incoación de los expedientes de comprobación de va-
lores, utilizando los mismos criterios que el Estado.

b) La realización de los actos de trámite y de liquidación.
c) La calificación de las infracciones y la imposición de san-

ciones tributarias.
d) La facultad prevista en el artículo 49.5 del Texto Refun-

dido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, en tanto esté vigente dicho precepto.

e) La publicidad e información al público de las obligacio-
nes tributarias y su forma de cumplimiento, y

f) En general, las demás competencias necesarias para la ges-
tión de los tributos.

2. No son objeto de delegación las siguientes competencias:
a) La resolución de las consultas vinculantes.
b) Los acuerdos de concesión de beneficios tributarios en los

casos de asociaciones, agrupaciones y uniones temporales de em-
presas y de fusiones de empresas.

c) La concesión de exenciones en el Impuesto sobre el Lujo,
relativas a las adquisiciones de vehículos de tracción mecánica
condicionadas por sus normas reguladoras a plazos de carencia
o limitaciones en cuanto al número de vehículos a que afectan
los beneficios fiscales, y

d) La confección de los efectos estancados que se utilicen
para la gestión de los tributos cedidos.
Artículo catorce. Alcance de la delegación de competencias en

relación con la recaudación de los tributos cedidos.
1. Corresponderá a las Comunidades Autónomas la recau-

dación:
a) En sus dos períodos, de los Impuestos sobre Sucesiones,

Transmisiones Patrimoniales y Lujo cuando se devengue en des-
tino y las tasas y demás exacciones sobre el juego, y

b) En período voluntario,las liquidaciones del Impuesto Ex-
traordinario sobre el Patrimonio practicadas por la Comunidad
Autónoma, y en período ejecutivo todos los débitos por este Im-
puesto.

2. En lo que se refiere a aplazamiento y fraccionamiento de
pago de los tributos cedidos, corresponderá a cada Comunidad
Autónoma la competencia para resolver de acuerdo con la nor-
mativa del Estado.
Artículo quince. De la gestión recaudatoria de las Comunida-

des Autónomas.
1. Las Comunidades Autónomas podrán organizar libremen-

te sus servicios para la recaudación, en sus dos períodos, de los
tributos cedidos.

2. La gestión recaudatoria que realicen los servicios a que
se refiere el número anterior, se ajustará a lo dispuesto en la nor-
mativa del Estado, asumiendo los órganos correspondientes de
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las Comunidades Autónomas las potestades atribuidas en la ci-
tada normativa a los del Ministerio de Economía y Hacienda.

3. La recaudación de las deudas tributarias correspondien-
tes a los tributos cedidos podrá realizarse directamente por las
Comunidades Autónomas o bien mediante Concierto con cual-
quier otra Administración pública.

De la misma manera, cualquier otra Administración pública
podrá concertar con la Comunidad Autónoma competente por
razón del territorio, la recaudación del rendimiento de sus tri-
butos en dicho territorio, a través de los servicios que establez-
ca al amparo del número 1 de este artículo.

Para garantizar la gest'ión que se concierte, así como, en su
caso, las preferencias recaudatorias del Estado, habrán de con-
venirse las garantías que, como fianza, se estimen oportunas.
Artículo dieciséis. Alcance de la delegación de competencia en

relación con la Inspección.
1. Respecto de los Impuestos General sobre Sucesiones, so-

bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y Lujo cuando se devengue en destino y de las tasas y de-
más exacciones sobre el juego, corresponde a las Comunidades
Autónomas las funciones previstas en el artículo 140 de la Ley
General Tributaria, aplicando las normas legales y reglamenta-
rias que regulen las actuaciones inspectoras del Estado en mate-
ria tributaria y siguiendo los planes de actuación inspectora que
habrán de ser elaborados conjuntamente por ambas Adminis-
traciones, y de cuya ejecución darán cuenta anualmente las Co-
munidades Autónomas al Ministerio de Economía y Hacienda
y al Congreso y Senado.

2. Cuando la inspección financiera y tributaria del Estado
o de las Comunidades Autónomas conocieren con ocasión de
sus actuaciones comprobadoras e investigadoras hechos con tras-
cendencia tributaria para otras Administraciones, lo comunica-
rán a éstas en la forma que reglamentariamente se determine.

3. Las actuaciones comprobadoras e investigadoras en ma-
teria tributaria de las Comunidades Autónomas, fuera de su te-
rritorio serán realizadas por la Inspección Financiera y Tributa-
ria del Estado, a requerimiento de las Comunidades Autónomas
de conformidad con los planes de colaboración que al efecto se
establezcan.
Artículo diecisiete. Alcance de la delegación de competencia en

relación con la revisión en vía administrativa.
1. En relación con la revisión de los actos en vías adminis-

trativas, relativos a los Impuestos Generales sobre Sucesiones,
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y Lujo, cuando se devengue en destino, y a las tasas y de-
más exacciones sobr el juego, las Comunidades Autónomas se-
rán competentes para:

a) Resolver los recursos de reposición.
b) Declarar la nulidad de pleno derecho, previo dictamen del

Consejo de Estado.
c) Resolver los expedientes de fraude de Ley.
d) Declarar la lesividad de sus propios actos declarativos de

derechos e impugnarlos en vía contencioso-administrativa, se-
gún previene el artículo 159 de la Ley General Tributaria.

2. Las Comunidades Autónomas gozarán de legitimación pa-
ra recurrir:

a) Ante los Tribunales Económico-Administrativos los ac-
tos de gestión tributaria propios, por el correspondiente órgano
de fiscalización interna.

b) En alzada ordinaria, las resoluciones de los Tribunales
Económico-Administrativos Provinciales.

3. No son objeto de delegación las siguientes competencias:
a) La revisión de actos de gestión tributaria a los que se re-

fiere el artículo 154 de la Ley General Tributaria.
b) El conocimiento de las reclamaciones económico-adminis-

trativas interpuestas contra los actos de gestión tributaria ema-
nados de las Comunidades Autónomas, tanto si en ellas se sus-
citan cuestiones de hecho como de derecho.

Artículo dieciocho. Intervención, contabilidad y fiscalización.
1. Todos los actos, documentos y expedientes relativos a los

Impuestos Generales sobre Sucesiones, sobre Transmisiones Pa-

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados y Lujo, cuando se
devengue en destino y a las tasas y demás exacciones sobre el
juego, de los que se deriven derechos y obligaciones de conteni-
do económico, serán intervenidos y contabilizados por las Co-
munidades Autónomas con arreglo a los principios generales de
la Ley General Presupuestaria.

2. De los resultados obtenidos en la gestión, liquidación y
recaudación de tales tributos se rendirá anualmente a la Inter-
vención General de la Administración del Estado una «Cuenta
de gestión de tributos cedidos», adaptada a las disposiciones que
sobre liquidación de los presupuestos contienen la Ley General
Presupuestaria y, en su caso, las modificaciones que puedan in-
troducirse en la misma.

La estructura de esta cuenta será determinada por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado, y deberá contener, res-
pecto a cada uno de los conceptos tributarios cedidos, el impor-
te de las liquidaciones contraídas, la recaudación obtenida, el
pendiente de cobro al finalizar cada período y el importe de los
beneficios fiscales que les afecten.

La Intervención General de la Administración del Estado unirá
la citada «Cuenta de gestión de tributos cedidos» a la Cuenta
General del Estado de cada ejercicio.
Artículo diecinueve. Colaboración entre Administraciones.

1. Las Administraciones del Estado y de la Comunidad Autó-
noma de que se trate, entre sí y con las de las demás Comunida-
des Autónomas, colaborarán en todos los órdenes de gestión,
inspección y revisión de los tributos.

2. En particular, dichas Administraciones:
a) Se facilitarán toda la información que mutuamente se so_o

liciten y, a través de sus Centros de Procesos de Datos, se esta-
blecerá, a tal efecto, la intercomunicación técnica precisa, ela-
borándose anualmente un plano conjunto y coordinado de in-
formática fiscal.

b) En relación con el Impuesto sobre Sucesiones y con la fi-
nali~d de determinar la cuantía total de las porciones heredita-
rias y legados, así como respecto del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el Esta-
do y las Comunidades Autónomas se prestarán recíprocamen-
te, en la forma que reglamentariamente se determine, los auxi·
lios que se interesen a los efectos de sus respectivos cometidos
y los datos y antecedentes que se reclamen.

c) Los servicios de Inspección prepararán Planes de Inspec-
ción conjunta en relación con los tributos cedidos, sobre objeti-
vos, sectores y procedimientos selectivos coordinados, así como
sobre contribuyentes que hayan cambiado de domicilio fiscal.

3. Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en los núme-
ro anteriores, las Administraciones del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas crearán, con carácter permanente, oficinas eje-
cutivas de colaboración, coordinación y enlace.

4. Las autoridades, funcionarios, oficinas o dependencias de
la Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas
no admitirán ningún tipo de documento que les sea presentado
a fin distinto del de su liquidación y que contenga hechos impo-
nibles sujetos a tributos que otra Administración deba exigir,
sin que se acredite el pago de la deuda tributaria liquidada, conste
declarada la exención por la oficina competente o cuando me-
nos, la presentación en ella, del referido documento. De las in-
cidencias que se produzcan se dará cuenta inmediata a la Admi-
nistración interesada.
Artículo veinte. Gestión por las Comunidades Autónomas de los

Impuestos sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los Im-

puestos sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados cuyo rendimiento en el territorio de las
Comunidades Autónomas corresponda al Estado, por delega-
ción de éste, se realizarán por los órganos competentes de aqué-
llas.

No obstante, la anterior delegación no se extenderá al Impuesto
sobre Actos Jurídicos Documentados cuando el mismo se recaude
mediante efectos timbrados.
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ArtÍCulo veintiuno. Delito fiscal.
l. Respecto a los tributos cedidos, será la autoridad compe-

tente de las Comunidades Autónomas la que, previo informe de
su inspección de tributos y de aquellos otros informes que fue-
ran preceptivos, entre los que inexcusablemente deberá figurar
informe en derecho de la Abogacía del Estado de la Comuni-
dad Autónoma, pondrá en conocimiento del ministerio fiscal los
hechos que estime constitutivos de delito fiscal, una vez hayan
adquirido firmeza las actuaciones administrativas, con arreglo
a lo dispuesto en el Código Penal.

2. Las Administraciones del Estado y de las Comunidades
Autónomas se comunicarán a los efectos oportunos los hechos
con trascendencia para su tipificación como posible delito fis-
cal, y de los que tengan conocimiento como consecuencia del
ejercicio de sus respectivas competencias en materia tributaria.
ArtÍCulo veintidós. Elusión fiscal mediante sociedades.

A los efectos de la aplicación de las normas contenidas en los
párrafos primero y segundo del artículo 40 de la Ley 50/1977,
de 14 de noviembre, es competente para la práctica de las liqui-
daciones la Comunidad Autónoma en cuyo territorio radiquen
los bienes de que se trate.
Artículo veintitrés. Secreto bancario y colaboración en la ges-

tión tributaria.
l. La investigación tributaria de las cuentas y operaciones

activas y pasivas de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas
de Crédito y cuantas personas físicas y jurídicas se dediquen al
tráfico bancario o crediticio, se realizarán en orden a la gestión
de los Impuestos sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados y Lujo cuando se deven-
gue en destino, y de las tasas y demás exacciones sobre el jueg~,
previa autorización de la autoridad competente de la ComunI-
dad Autónoma respectiva.

2. Las actuaciones pertinentes se llevarán a cabo conforme
a las normas contenidas en la citada ~ey 50/1977 y_~isposicio-
nes que la desarrollan, sin perjuicio del estncto cumplimiento
del deber de colaboración establecido en el artículo 19 de es-
ta Ley.

3. En relación con las actuaciones que en este sentido haya
de practicar la Inspección Tributaria de las Comunidades Autó-
nomas fuera de su territorio, habrá de procederse de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 16.3 anterior.
ArtÍCulo veinticuatro. Comisiones Coordinadoras.

l. Para la relación entre la Administración del Estado y ca-
da una de las Comunidades Autónomas se constituye una Co-
misión Coordinadora cuya composición será la siguiente:

a) Cuatro representantes de la Administración Tributaria del
Estado, designados por el Ministerio de Economía y Hacienda.

b) Cuatro representantes de esa Comunidad Autónoma, de-
signados por el Consejo Ejecutivo o Gobierno de la misma.

2. Las competencias de estas Comisiones paritarias son:
a) Realizar los estudios que estimen procedentes para una

adecuada articulación estructural y funcional del régimen auto-
nómico con el marco fiscal estatal.

b) Facilitar a las Administraciones competentes criterios de
actuación uniformes, planes y programas de Informática.

c) Examinar los supuestos o cuestiones que se hayan plan-
teado en materia de inspección entre la Administración del Es-
tado y la de las Comunidades Autónomas.

d) Emitir los informes que sean solicitados por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda o la Consejería de Economía y Ha-
cienda de las Comunidades Autónomas.

e) Unificar los criterios de valoración a efectos tributarios.
f) Cualesquiera otras que se estimen convenientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-l. A la entrada en vigor de la respectiva Ley de

Cesión de tributos, cada Comunidad Autónoma se subrogará
en los derechos y obligaciones tributarias de la Administración
del Estado, en cuanto afecte a la gestión, liquidación, recauda-
ción, inspección y revisión de los tributos cedidos.

2. La subrogación a que se refiere el apartado anterior ope-
rará respecto a todos los administrados sin necesidad ~e su .n~-
tificación expresa y sin que produzca efectos novatonos, nI SI-
quiera respecto a apertura o interrupción de plazos, alteración
del estado actual de los procedimientos en curso o cualquiera
otra circunstancia que pueda afectar a las relaciones jurídicas
entre los administrados y la Hacienda Pública estatal o de las
Comunidades Autónomas.

3. La Administración que hubiere percibido la deuda tribu-
taria será obligada a devolver los importes que resultaren inde-
bidos.

Segunda.-Los actos administrativos dictados por la Admi-
nistración del Estado, cualquiera que sea su fecha y aunque no
trate de tributos cedidos, serán reclamables ante los órganos com-
petentes del Estado.

Tercera.-Hasta la entrada en vigor de la Ley Reguladora del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se entenderá compren-
dido en el rendimiento que se cede por el Impuesto General so-
bre Sucesiones el que resulte del gravamen que recae sobre las
donaciones.

Cuarta.-En tanto las Comunidades Autónomas no hayan
ejercitado la facultad que les confiere el artículo 15.1 o bien no
hayan concertado con otra Administración Pública la recauda-
ción de los tributos cedidos, ésta, en período ejecutivo, seguirá
siendo realizada por los Servicios de recaudación de tributos del
Estado, estén o no encomendados a las Diputaciones provincia-
les, en las mismas condiciones en que dicho servicio se prestaba
al Estado en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. Para la calificación de infracciones tributarias,
así como para la imposición de las sanciones que a las mismas
correspondan, tendrán plena validez los antecedentes que sobre
el particular obren en la Hacienda Pública estatal con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley de Cesión de Tributos a la
Comunidad Autónoma de que se trate.

2. En lo sucesivo existirá un fichero o registro común de los
sujetos pasivos en los que concurren las circunstancias de rein-
cidencia y reiteración, cuyo mantenimiento, conservación y pues-
ta al día correrá a cargo de las Oficinas permanentes ejecutivas
a que se refiere el artículo 19.3 de esta Ley.

Segunda.-l. A la entrada en vigor de las Leyes regulado-
ras del Impuesto sobre el Patrimonio Neto y del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, se entenderá cedido a las Comu-
nidades Autónomas, con el alcance y condiciones fijadas en es-
ta Ley, el rendimiento en las mismas de las correspondientes fi-
guras impositivas.

2. Se regulará mediante Ley especial la cesión a las Comu-
nidades Autónomas del rendimiento que en su territorio corres-
ponda al Impuesto sobre el Valor Añadido en su fase de grava-
men sobre las ventas al por menor, u otros impuestos sobre la
venta en la misma fase, cuando se establezcan dichas figuras im-
positivas.

Tercera.-l. El Banco de España realizará gratuitamente el
servicio de tesorería de las Comunidades Autónomas. Los de-
más servicios financieros que el Banco de España pueda prestar
a las Comunidades Autónomas se regularán por convenios es-
peciales celebrados al efecto.

La prestación de los diversos servicios mencionados no po-
drá implicar la concesión de crédito o anticipos· del Banco de
España a las Comunidades Autónomas, que sólo podrán otor-
garse por Ley.

2. Las Comunidades Autónomas podrán disponer de anti-
cipos del Tesoro a cuenta de los recursos que hayan de percibir
a través de los Presupuestos Generales del Estado, para la co-
bertura de sus desfases transitorios de tesorería como consecuen-
cia de las diferencias de vencimiento de los pagos e ingresos de-
rivados de la ejecución de sus Presupuestos.

Estos anticipo s deberán quedar reembolsados dentro del ejer-
cicio económico correspondiente.

Cuarta.-El alcance y condiciones de la cesión de tributos a
que se refiere la presente Ley tendrá plena efectividad para ca-
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da Comunidad Autónoma a la entrada en vigor de su respectiva
Ley específica de Cesión.

Quinta.-Las Comunidades Autónomas uniprovinciaies se su-
brogarán, en su caso, en la encomienda de los Servicios de Re-
caudación de Tributos, cedidos o no, del Estado, con el alcance
y condiciones que la normativa del Estado señale al respecto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las normas de esta Ley serán de aplicación a to-
das las Comunidades Autónomas, salvo Navarra y País Vasco.

La cesión del rendimiento del Impuesto sobre el Lujo a la Co-
munidad Autónoma de Canarias respetará lo establecido en su
peculiar régimen económico y fiscal.

En consecuencia, a su entrada en vigor, la Ley 41/1981, de
28 de octubre, relativa a la cesión de tributos del Estado a la
Generalidad de Cataluña, quedará derogada en lo que se refiere
a cuestiones ajenas a la cesión de tributos del Estado, y modifi-
cada en los términos que señala la presente Ley en las materias
referentes al alcance y condiciones de la referida cesión de tri-
butos del Estado.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Baqueira Beret, a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

LEY 38/1983, de 28 de diciembre, regulodora de la cesión de tri-
butos a la Comunidad Autónoma de Aragón (R. O. E. número
311, de 29 de diciembre de 1983).

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley.
La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia-

ción de las Comunidades Autónomas, prevé, entre los recursos
de las Comunidades Autónomas, los tributos cedidos total o par-
cialmente por el Estado, señalando que pueden ser cedidos so-
bre el Patrimonio Neto, del Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de la
imposición general sobre ventas en su fase minorista, salvo los
recaudados mediante monopolios fiscales, y de las tasas y de-
más exacciones sobre el juego, así como de Impuesto de Lujo
que se recauda en destino en tanto el Impuesto sobre el Valor
Añadido no entre en vigor.

La cesión de tributos prevista no sólo implica la atribución
del rendímiento a la Comunidad Autónoma, sino que, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 19.2 de la referida Ley Orgáni-
ca 8/1980, también determina que cada Comunidad Autónoma
asumirá por delegación del Estado la gestión, recaudación, ins-
pección y revisión, en su caso, de los mismos.

Se entenderá efectuada la cesión cuando haya tenido lugar en
virtud de precepto expreso del Estatuto correspondiente, sin per-
juicio de que el alcance y condiciones de la misma se establez-
can en una Ley específica.

La Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de
Autonomía de Aragón, establece que la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma se constituye, entre otros, con los rendimien-
tos de los impuestos cedidos por el Estado y de todos aquellos
cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales, y de forma
expresa, en el número 1 de la disposición adicional segunda ce-
de a la Comunidad Autónoma el rendimiento de los siguientes
tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-

rídicos Documentados.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) La imposición general que se establezca sobre ventas en

su fase minoritaria.
e) Los impuestos sobre consumos específicos en su fase mi-

norista, salvo los recaudados mediante monopolios fiscales.
f) Las tasas estatales sobre los juegos de suerte, envite o azar.
En la disposición transitoria décima la citada Ley Orgáni-

ca 8/1982 cede además el Impuesto sobre el Lujo que se recau-
de en destino.

Concreta también la referida Ley, en su artículo 60.2, que la
Comunidad Autónoma asumirá, por delegación del Estado, la
gestión, recaudación, liquidación, inspección y revisión, en su
caso, de los tributos cuyo rendimiento se hubiese cedido, seña-
lando el número 3 de la citada disposición adicional segunda que
el alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Co-
misión Mixta a que se refiere el apartado 1 de la disposición tran-
sitoria sexta de la citada Ley Orgánica 8/1982, del Estatuto de
Autonomía de Aragón, y cuyo acuerdo tramitará el Gobierno
como proyecto de Ley.

Con la finalidad de que, por una parte, el proceso de cesión
de tributos se desarrolle de una manera homogénea, uniforme
y coordinada, garantizando, al mismo tiempo, la coherencia del
conjunto del sistema tributario español, y de que, por otra par-
te, el alcance y condiciones de dicha cesión sea igual para todas
las Comunidades Autónomas, se ha regulado, atendiendo a los
principios básicos contenidos en la repetida Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, el alcance y condiciones en que ha de tener
lugar la cesión de tributos del Estado a los Entes autonómicos
mediante una Ley general aplicable a todas las Comunidades
Autónomas.

La Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma
de Aragón, en sesión plenaria celebrada el día 22 de diciembre
de 1982, a los efectos de lo prevenido en el número 3 de la dis-
posición adicional segunda del Estatuto de Autonomía de Ara-
gón, ha tomado el acuerdo de fijar como alcance y condiciones
la cesión de tributos a dicha Comunidad Autónoma los mismos
que, con carácter de general aplicación a todos los Entes auto-
nómicos, establece la Ley regulador a de Cesión de tributos del
Estado a las Comunidades Autónomas.
Artículo primero

El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, a los que se refieren el artículo 60
y la disposición adicional segunda de su Estatuto de Autono-
mía, son los establecidos en la Ley general reguladora de Ce-
sión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.
Artículo segundo

1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1984,
siempre que en aquella fecha el coste efectivo de los servicios
transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón exceda del
rendimiento de los tributos susceptibles de cesión.

2. Si no se diese esta condición, esta Ley entrará en vigor
el primer día del ejercicio siguiente a aquel en el que ~l coste ~fec-
tivo de los servicios transferidos exceda del réndimiento de los
tributos susceptibles de cesión.

No obstante, y aun cuando no se diesen las condiciones seña-
ladas en el primer apartado, si el coste efectivo de los servicios
transferidos, a la fecha que se indica en el mismo, fuera supe-
rior al rendimiento de los impuestos susceptibles de cesión, ex-
cluidas las tasas y exacciones sobre el juego, se procederá a la
cesión de aquéllos, sin perjuicio de que en el ejercicio siguiente
a aquel en el que el coste de los servicios supere el rendimiento
del total de los tributos susceptibles de cesión, se proceda a la
cesión de las señaladas tasas y exacciones.

DlSPOSICION TRANSITORIA

l. En tanto no se haya procedido, a in~tancia de la Comu-
nidad Autónoma, al traspaso de los servicios adscritos a los tri-


